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ca usa de retraso en la vigencia de los escalafo
nes por que suspira la clase. 

Pero aceptado el decreto del día 15, larnen~ 
tamos que ~e exija el Ululo profesional para el 
servicio de interinidades, á las que acuden mu
chos Maestros y lVIaestras con la esperanza de 
ganar para el~ diploma. Esos colegas nuestros, 
Sr. Conde. estarán hoy consternados viendo PETICIONES AL MINISTRO 

Unión y Sinceridad publica en su último 
número la siguientte carta que la Comisión 
permanente de la. Asociación Nacional ha diri
gido al Sr. Conde" de Romanones: 

Nuestro respetable y querido presidente: Nos 
damos cuenta de sus tareas de esta época, y 
de ahi la presente carta y no la visita de la 
Comisión permanente hasta que pasen las elec
ciones generales. 

• • 
cerrada la única puerta honrada de procurarse 
dinero para el titulo, papel vitela que no les 
ha de dar mayor honorabilidad ni más ciencia. 

Nada diremos del golpe desgraciado que 
puede sufrir la Caja de Derechos pasivos del 
Magisterio con la provisión inmediata de las 

. vacantes, porque el Sr. Ministro 10 habrá pre
! visto y habrá buscado la compensación neo 

cesaria. 
El singular y raro cómputo de servicios para 

j los concursos que establece el decreto es opues-

" 

to á todo princtpio científico y á todo espírítu 
1, de justicia. La Prensa lo ha demostrado ya, Y 

como suponemos que el Negociado de Prensa 
del gabinete particular del Sr .. Ministro le habrá 
informado de ello, hacemos gracia de repetirlo. 
AJ esclarecido talento de usted le basta con la 

La adhesión inquebrantable de nuestros aso
ciados á su presidente ilustre nos autoriza para 
rogar á usted un aplauso al señor Ministro de 
Instrucción pública por la buena intención del 
Real decreto de 15 del aclual sobre provisión 
de Escuelas con carácter interino y por con
curso) y por haber atendido alguna"~ peticíones 
nuestras. Y sobre esta base y la del indiscuti
ble deseo de acierto del Sr. Ministro, nos ha de 1: 

permitir usted algunas observaciones que qui- i; 

siéramos apreciara S. E. con la benevolencia :' 
á que da derecho la sinceridad con que se i! 
hacen. 

i! enunciación solamente. 

Próxima la fecha, según todos los indicios, 
en que regirán los escalafones generales de 
Maestros, y debiendo arrancar de aqui una ¡, 

nueva forma de pl'ovi::,;ión de Escuelas, racional 
y justa, entendemos que no procedía ya este 
decreto, que nos alarma por si pudiera ser 

Quisieran nuestros asociados, y creemOs que 
todo el Magisteaio de primera educación, que 
se reservaran Escuelas de Madrid v Barcelona 

• 
para proveer fuera de concurso, siquiera sea 
con la garantia que establece el Real decreto á 
que nos venimos refiriendo. Es privilegio y ex
cepción, cuya necesidad ó conveniencia no al~ 
canzamos a ver. 

y ya que de concursos hablamos: vaya otro 
ruego prrra el Sr. l\Iinistro de Instrucción: ac
cediendo á exci(acione:,; que recibimos; á saber: 
que el de ascenso que acaba de anunciarse en 
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la Gaceta de Madrid, sea incorporado al que 
se mandb. publicar en Junio y provistas todas 
las Escuelas con sujeción al nuevo decreto. 

La' gracia que el arL l8 concede á Inspec
tores y Profesores de Escuela Normal agota los 
entm;:iasmos docentes de los Maestros, y nadie 
les podrá pedir, .sin faltar ,á la justicia y la 
razón, que sientan la interior satisfacción de la -
función social que jes ,está confiada. Rogamos 
a usted que tome buena nota de esta indicación, 
de altísima importancia para el _magisterio pri
mario. 

En suma: advertido de todo esto, suplicamos 
á ,usted: 

1.0 Que se adopten las medidas indispen
sábles para que los escalafones generales de 
Maestros rijan desde 1.0 ,de Enero de 1911, Y 
que á partir de aquella fecha las Escuelas se 
provean en la forma breve, racional r justa qUé 
tiene solicitado esta Asociación Nacional. 

2._° Que transitoriamente basta la certifica
,ción de re\7álida de .Maestro para solicitar plaw 

zas con carácter interino. 
3.° Que las condiciones de preferencia en 

.los Concursos del presente año, últimos que 
_deben celebrarse por la inmediata implantación 
,de los escalafones, sean las vigentes antes del 
15 del aclual. 

y 4.° Que no se haga ningún nombramien
to fuera de concurso, excepluando el de los 
Maestros que pretendan descender de cate
garfa. 

No le molestamos más hoy, Sr. Presidente. 
Con la constante adhesión de esta Comisión 

permanente, y de sus más puros afectos, nos 
reiteramos de usted devotisirnos -y aten los se
-guros servidores q. 1. b. 1. m., Aniceto Gil.
_Juan C. Arroyo. 

El cometa de Halleu. 
He aquí interesantes datos sobre Jas posiciones y 

marcha del famoso cometa en la segunda quincena 
de! presente mes. 

Día 15.-El cometa es visible todavfa por la ma
,drugada. Sale cuando falta toda vía una hora y tres 
cuartos para la salida del Sol, un poco hacia la dere
cha, mirando al Jugar por donde después ha de 
.nacer éste. . 

Dista del Sol ciento diez y nueve millones de ki· -
16metros y se mueve Con una velocidad de ciento 
cuarenta y cinCO mil k¡16metos por hora. 

Dista de la Tierra treinta y ocho millo!les de ki. 

16metros, y esta distancia -se acorta.á raz6n de dos· 
~ientos doce mil kil6metros por bora. 

rifa IS.-Es el Gltimo d:f~ en que el cometa es viw 

sible por la madrugada'pues aparentemente va acerw 

cándose mucho_al Sol. La Tierra se dirige rápidaw 

mente hacía la cola del cometa. 
Día I9.-Atravesamos (¿) la cola del cometa enw 

tre tres y cuatro de la madrugada. Sin embargo, 
aunque el núcIe.o del cometa pase por delante del 
-disco. sajar á aquella hora (entre tres y media á 
tres y tres cuartos), el fen6meno del paso de la Tie
rra, por la cola ha de verificarse bastante más tarde, 
quizás á horas del día bastantes avanzadas, pues las 
colas de los cometas están extendidas á lo largo 
de su órbita y encorvadas hacia la regi6n de donde 
'viene el núcleo. La curvatura de la cola no la distin· 
guiremos, pues aquellos días estaremos pr6ximamen
te en el mismo plano de la 6rbita del cometa, como 
no distinguimos la -;orvatu~a de un arco dibujado en 
un papel si miramos á éste de canto. El cometa en 
su curso aparénte habrá ya pasado al otro lado dd 
-Sol y será ya visible por la noche-, después de pues· 
to aquel. En este dia podremos admirar, mirando 
hacia Poniente, extendida de derecha á izquierda la 
cola que acabamos de atravesar en la madrugada 
anterior. 

Día 20.-Desde el 19 es visible el cometa por las 
noches, depue!':to el Sol. Hoy se pone casi por el mis· 
mo pllesto riel horizonte por donde el Sol se ha puesw 

to, y se ve hasta una hora y media después de la 
puesta de éste. Dista de él 130 millones de kil6me.
tras y corre en su 6bita 132.000 kil6metros por hora. 
Hoy, á las once del dla, tiene lugar su menor distan· 
cia á la Tierra, que es de 22 millones de kil6metros. 
Desde este momento el cometa va alejándose má:s 
y más á: raz6n de 2,000 kil6metros por hora; mañana 
ya á raz6n de 70.000 

Día 24.-Por la tarde, eclipse total de la Luna, 
en parte visible er:'. España. La Luna se pone hacia 
las cuatro y media de la tarde, todavía no entera· 
meote oscurecida pOr la sombra de la Tierra. 

Día 25.-EI cometa es visible por la noche hasta 
cuatro horas después de puesto el Sol. Se pone basw 
tante hacia la izquierda mirando al punto donde 
éste se ha_ puesto. 

Dista del Sol I4! millones de kilómetrOs yadelan' 
ta en su 6rbita con una velocídad de 121 kil6metros 
por hora. 

Dista de nosotrOS 31 millones de kilómetros, y .,.a 
alejándose á: 197.000 kil6metros por hora • 

Día 30.-Puede verse el c<'meta casi hasta media 
noche. Se pone muy hacia la izquierda de quien mira 
al punto por donde se puso el Sol. 

El cometa dista del Sol 158 millones de kilómew 
tras y de nosotros 62 millOnes. 
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COrre en su órbita 115 kilómetros per hora y se 
.aleja de la Tierra á razón de 252.000 kilómetros 
también por hora., 

JUNTA PROVINCIAL DE . PÚBLICA 

En la sesión ordinaria celebrada el 29 de Abril 
próximo pasado en segunda convocatoria, presidida 
por D. Ventura Reyes y con asistencia de las seño
ras Genover y Dñate, y Sres. Muñoz, Rodríguez, 
Martín, Cabareda, Gar"Cfa Criado y Aníbarro l se to
maron los acuerdos siguientes: 

Aprobar el-acta de la sesi6n anterior. 
Quedar enterados del Real Decreto de 15 de Abril 

sobre provisión. de Escuelas, aprobar la cir-cular de 
convocatoria para las interinidades y manifestar á 
la superioridad que aun cuando falten más de cinco 
aspirantes que colocar, puede no haberlos para al
guna c!a~e de Escuelas, y si hubiere muchos aspi~ 
rantes se írrogarán perjuicios á los Maestro~ que 
vayan revalidándose, si las listas de aS'pirantes m? 
se hacen con más fre~uencia para darles entrada. 

-4-
la categoría que hoy disfrute, consignando en 
la casilla de cObservaciones¡} que tiene dere
?has limitados, ya que el que le asiste para 
conservar la plaza no le sirve para ascensos, 
permutas 6 traslados. 

7.a Que los Maestros substituidos pueden 
ñgurar en el último 1 ugar de su categoría sín 
opci6n á mejora de número, entendiéndose que 
el alcance del articulo 12 del Real decreto or
gánico es excluirlos para los ascensos. 

8.'" Que tienen, además, derechos limitados, 
.y así deberá consignarse en la casilIa de /lOb
servaCÍones,,: 

1." Los comprendidos en el arto 5.G del 
Real decreto del 31 de Mayo de 1902. 

2." Los ascendidos por el Censo á 825 pe~ 
setas, sin mediar oposici6n. 

3.Q Los Maestros que sirven Escuelas de 
,625 pesetas, por no poder pasar á las de cate~ 
garfa superior. 

4.° Los Maestros que sirven Escuelas In
completas con certificado de aptitud, hasta 
tanto)dquíeran el título de Maestro elemental. 

S.o Los maestros postergados 6 que sufran 
corre!=ciones disciplinarias que imposibiliten su 
asceoso. 

Nombrar Maestra interina de Almendral, á doña 
María de la Piedad Comendador, cuya provisi6n es
taba anunciada antes de! Real Decreto, antes citado. 

Informar favorablemente el expedieote de orfan-, 
dad de D.a Ana, D."" Carolina y D." Rosario Carras-, 
ca Pacheco; el de jubilaci6n de D. Liborio GarcIa de 
León, y el de licencia por enfermedad de D. Ful
gencio V ázquez Arias, Maestros de Casarrubios del 
Monte. 

Admitir la renuncia al Maestro interino de Fuen
tes, D. José F. MartIn y Latorre. 

Dirigir atenta comunicaci6n al ilustrísimó señor 
Delegado de Hacienda, para que adopte las medidas 
que estime oportunas á fin de que el Ayuntamie~to 
de Camuñas, ingrese á la mayor brevedad las can
tidades consignadas en propuesta de 1909 y 1910. 

por atrasos de primera enseñanza y con tinGe ingre
sando anualmente una cantidad- que no será merios 
de la décima parte del total débito. 

Informar á la Subsecretaría que la n6mina de ha
beres devengados por D. Eulogio Díaz-Delgado, se 
remiti6 á la ordenaci6n de pagos con la informaci6n 
administrativa de sus herederos el 25 de Enero dé 

\1 19OÓ; y las cuentas del materia! del mismo semestre 
" 

I! 
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de I905 fueron rendidas por la viuda D.~ Luisa 
Mllñoz del Valle. 

Manifestar"a! Alcalde de Ocaña. que el Ayunta
miento puede acordar Con cargo al presupuesto mu
nicipal la gratificación que estime conveniente al 
Maestro Sr. Ochoa, por haber tenido mayor asisten
Cia durante el tiempo que la otra Escuela h~ estado 
cerrada, pues en nómina no puede acreditarse canti
dad .alguna por dicho concepto. 

Remitir á informe del Ayuntamiento de Tarrico 
una intancia de D. Francisco Ropero en solicitud de 
abono de diferencia de sueldos por aumento de ca
tegoría en virtud del censo de población. 

Que la auxiliaría de oinos de Orapesa, convertida 
en Escuela por Rea1 Orden de 2 de Diciembre de 
1907, y que al qúedar vacante había de proveerse 
por oposici6n con 82 S pesetas, se prOl.'ea ¡nterina~. 

mente con el sueldo de 625 pesetas, por no haber 
mayor crédito en presupuesto y en tanto que se re~ 
suelva definitivamente el arreglo escolar por la Junta 
local de primera ensenanza, de que se sustituya con 
una de párvulos, dándole cuenta al Rectorado. 

Aprobar la clausura de las Escuelas de Orgaz y 
Santa Cruz del Retamar, por el sarampi6n. 

3 DE MARZO DE 1910 

(Gnceta del dia 5) 

Otra Real Orden dando instrucciones para 
la formación de los Escalafones generales de 
Maestros: 

. dlmo. Sr.: Visto lo consultado ace~ca del 
Escalafón general del11agisterio por las Juntas 
provinciales de fnstrucción p6blica de Alava, 
Burgos, Caste1l6n, Huelva, Logroño, Ponteve
dra y Zamora: 

Teniendo en cuenta el Real decreto orgáni
co de 7 de Enero último y los demás preceptos 
legales, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión organlzadora del Escalaf6n, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien dis
poner las siguientes instrucciones: 

1." Que los maestros fallecidos; jubilados ó 
clasificados después de la fecha de l." de Enero 
figuren en el Escalafón. 

2.3 Que el Maestro que habiendo ingresado 
por oposición en Escuela de 825 pesetas haya 

I 
~ 

I 

I 

Haber visto con agr'ldO la enérgica resoluci6n de 
Sr Gobernador, ante la negativa del Alcalde del 
Illán de Vacas, á posesionar á la Maestra PFopieta~ 

ria D.a Paura Ballesteros, é interesar, de dicha auto
ridad, obligue al Alcalde á cumplir por completo su 
orden, rectificando la posesi6n con efecto desde el 
12 de Abril, fecha en que se present6 la interesada, 
pues la del 18 en que le fué.dada, se haIla fuera del 
plazo de los cuarenta y cinco días, ordenado en el 
R. D. de 31 Julio 1904. 

. Manifestar á D." Mercedes Morán, interina de 
Quintanar de la Orden, que -nO pueden acreditársele 
los haberes del mes de-Febrero que reclama', pues 
por"no dar cuenta en 'el plazo ordenado de la pose
sión que tomó el 26, cuando se recibió su comunica
"ción fecha :; ~.farzo, ya se había ingresado en Dere
chos pasivos el sueldo de la vacante. 

Haber visto con satisfacción el entusiasmo que 
rein6 en la Fiesta del Arbo! celebrada en Escalona, 
y dirigir comunicaci6n á la Alcaldía dando las grao 
cias á cuantas perSonas contribuyesen al éx.ito, y 

especjalm~nt~ al Vocal de la Junta D. Eugenio 
Roses y al Maestro D. Enrique Ugedo. 

l\ianifestar á la Maestra ~uplente de Navalcán 

-3-
pásado luego, fuera de concurso, á servir otra 
de 625, figure en el Escalaf6n con arreglo á 
los s¿rvicios prestados. en la categorid. de 825 
pesetas. 

3." Que el Maestro que haya renunciado 
expresamente Escuela obtenida pOr oposición 
de superior categoría á la que hoy desempefia 
y na tenga reconocidos por Real disposici6n 
los derechos y servicios anejos á. la misma, 
figure en el Escalafón' conforme á la dotación 
de la Escuela que hoy sirve. 

4."" Que el Maestro que habiendo salido de 
la enseñanza volviese á ella sin justificar por 
los medios legales la causa de su ausencia, sólo 
podrá figurar en la categoría correspondiente 
al sueldo que hoy disfruta. 

S." Que los }.hestros que hayan disfrutado 
el sueldo no legal de 1.500 pesetas, figuren en 
el Escalafón correspondiente á la categoría de 
1.375 pesetas, siempre que se encuentren en 
'servicio activo. 

6." ~Que el Maestro que haya sido nombra
-do libremente, y con aprobaci6n del Míniste~_ 
rio, por el Patronato que estableció la Escuela. 
que desempeñe, y que en la actualidad substi
tuya á una pública, figure en el EScalafón con 
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D.o. Juliana Marugán, que tan pronto como el estado 
de su salud se lo permita, se ponga al frente de la 
Escuela, y en tanto que el Alcalde encargue de la 

_ enseñ.:!.Dza á persona de aptitud si la hubiere. 
Remitir á informe de la Junta loca! de Calzada de 

Oropesa, la renuncia del Maestro interino D. César 
Rodríguez del Río. 

Declararse incompetente para determinar si el 
error que resuelta de haber cesado D. Juan Francis. 
ca Gorgojo el I2 Abri! 1886 en la Escuela de Cen. 
dril, y posesionarse el primero del mismo mes de 

.la de Santuraz (Madrid), fué cometido en la fecha del 
cese 6 en la posesi6n. 

Autorizar al Sr. Presidente para la aprobaci6n de 
los presupuestos del material del año corriente. 

Quedar enterada de la R. O. i~p(lniendo á doña 
Purificaci6n Ayala, Maestra que fué de Salvacafiete 
(Cuenca) y nombrada de la de San Bartolomé de 
las Abiertas, la pena de suspensi6n temporal de! ser
vicio par un año y un día; y de la R. O. del 14 de 
Abríl, nombrando en virtud de oposici6n, á D. Juan 
Antonio Alonso y García, Oficial de Secretaría de 
esta Junta, y de la Circular de Subsecretaría remi_ 
tiendo cien folletos con las disposiciones relativas á 
los auxilios del Estado para construir locales.escuelas, 
que se distribuirán entre Jos Ayuntamientos. 

Se ñicieron constar las excusas de Jos Sres. GueH 
rra y la Puente. 

-:8', 4<,,, .4:-

Concurso de Libros 
ANTECEDENTES.-La Bib¡iot~ca d~¡ tJt'M for

ma una enciclopedia 6 colecci6n de ¡ib,os de prime~ 
ra enseñanza, de pequen as dimensiones, de baratura 
sin igual. sujetos á cursillos mensuales, 6 sea de 3Z 
páginas. Van publicados Jos siguientes: 
La Lectura de la Infancia: e ¡nco &uadel'lt()S 

Primero: Principios de lectura y escritUra. 
Segundo: Lectura silábica. 
Tercero: Complemento de la lectura. 
Cuarto: l\1:!.nuscrito. 
Quinto: Lectura de verso. 
Cursillós mensuales en 30 lécciones ,
Aritmética y sistema métdno. 
-Geometría y Agrimensura. 
Geografía UniversaL 
Geografía de la Península Ibérica y posesiones 

espanolas. 
La constituci6n y el Derecho. (Diálogo). 
Gramática de la Lengua Castellana. 
Precio de estos libros... Cien ejemplares •• 10 

pesetas. 
CONCURSQ.-Se desea ampliar la Bib¡io/~ca dd 

Niflo con los libros siguientes: 

~ 
11 

i 

¡ 

I 

Cursillos mensuales en 30 leeelones 
1.° Historia de España. 
2.° Historia Sagrada y de la Iglesia. 
3·° Fisiología é Higiene. 
4·° Teorías y prácticas de Física. 
5·° Teodas y prádicás de Química. 
6.° Historia NaturaL 
7.0 Agricultura y Ganadería, 
8.0 Nocioces de Industrias. 
9·° Comercio y Contabilidad mercantil. 
10. Economía doméstica para niñas . 
Para la publicaci6n de estos libros se abre un con

curso público que se sujetará á las condiciones sí
guientes: 

1." Todo libro qtle se presente al concurso, ma
nuscdto 6 impreso, necesariamente ha de constar 
de 30 lecciones, una para q.da día del mes, y cada 
lecci6n formará una página que no exceda de 40 lí
neas, y cada linea de 40 letras, 

2.... El concurso 6 plazo de presentaci6n de libroS 
termina el dfa 31 de Diciembre de año actu;¡l. 

3." El Jurado .le formarán cinco personas de re
conocida competencia en la materia de que trate el 

I libro, cuyos nombres se publicarán. 
( 4." Cada trabajo podrá ir 6 no ir firmado por s_u 

autor; pero indicará señas para ~a correspondencia. 
9' El Jurado empezará por admitir 6 no admi

ti, los libros que se presenten,segiln que llenen 6 no, 
las condiciones del concurso. 

Ó.a 1,.05 libros admitidos serán clasificados por 
orden relativo, senalándose con el nómero L° el que 
más merezca el premio, y con los n6meros sucesivos 
los otros trabajos. 

7.a El Jurado puede declarar desierto el primer 
lugar, así como todos 6 algunos lugares de la lista. 

8.... Cada clase de libros de los diez que se enu
meran para el concurso formarán lista separada de 
las otras clases. 

9.... El autor de cada libro senalado con el n!Íme
ro L° obtendrá un premio de 250 pesetas, y quiniep.
tos ejemplares de la primera edici6n que se had 
del mismo. 

IO.a A los autores de los libros que puedan ser 
premiados con un accésit se les harán proposiciones 
especiales para la publicaci6n de su trabajo. 

II.'" Los libros premiados quedarán de propie_ 
dad de la Empresa de la Biblioteca dd Nilio. previo 
instrumento 6 escrito en forma legal. 

12." El precio en venta de los libros que se pu
bliquen, siendo de 32 páginas, será de di.ez pesetas 
el ciento de ejemplares, 6 sea de diez céntimos el 
ejemplar. 

13.a Los manuscritos!Í originales que se remitan 
al COllcut"so no podrán contener más que 32 cuar
tillas. 
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14." Los originales no premiados serán devueltos 
á sus autores oportunamente, mediante recibo. 

15.'" El envío de originales para este Concurso se 
dirigirá á D. Vicente Castro Lengua, Lucha, 18,
Madrid, quien no responderá. m~ que de 10 que se le 
entregue ~edíaote recibo. 

16'~ Se procurará alguna recompensa, aunque 
modesta, á todos los concursantes, como acto volun
tario y defenrente de la Empresa. 

Los once libros publicados -hasta ahora pOr la Bi-
blwteca del Niiio, con una elegante cubierta en car
tones para su conservaci6n, y el franqueo corres
pondiente. importan una peseta _" cincuenta céntimos 
pero se remitirá todo, con el 33 por IOO de descuen
to, 6 sea por una peseta ¡{ quien la abone en metá
lico 6 en sellos de correo, indicando que se pide para 
efectos de este Concurso. 

.se necesitan corresponsales (que serán bien retri
buidos) para la propaganda. y venta de los libras de 
la Biblioteca del Niño. 

Todo perióelico que publique este ConcU1'SQ 6 con~ 
vocatoria, recibirá gratis dos colecciones completas 
de dichos libros, ya publicados. 

lVIadrid L° de Marzo de 19!O.-Por la Empresa, 
Vumu Cast1'O JI ligua. 

OTICIAS ~~ 

, NombI"amientos.-por el Ilmo. Sr. ReCtor de la 

: Universidad Central, han sido nombradas, en virtud 

de oposící6n, Maestras propietarias: de Val mojado, 

-D;'" Ñrilagro G~rda y Pérezj de San Pabl" de los 

. Montes, D.'"' Francisca Pérez y Jaras; de Santa Cruz 

del Retamar, D." Eulalia Bernal y Sáinz; de Nava, 

morcuende, D.a I¡¡és Cedil!o y Benito; de Portillo

D."'·,Francisca Alonso y Rojas; y de la de párvulos, 

-de'Yepes D.~ Facunda Calderón y Soto. 
o , 

D,iligeiicia.de·títulos.-Con fecha 12 del ~'cfual 

se remitieron á las Juntas locales respectivas los 

títulos de los MaestrOs que se indican, como resul

tado de las últimas oposiciones. 

D. Trif6n G6mez Velasco, de Añover de Tajo. 

n E1"O-esto- Pérez. De1g:a:do; de Torre de Esteban 

Hambrán. 

D. )'1anuel de la Rosa y Calderón, de Camunas. 

D. José Fernández Aroca, de El Toboso. 

D. Deograckls Gil y Garda, de Boro:\.. 

D. Juan de Dios ?!ás, de San :\Iartín de Pusa. 

D •. Lucio Jubero y Rauz. de San Pablo de los 

Montes. 

D. Pedro Gabriel del Rio, de Espinoso del Rey: 
D. Arturo de Castro y Pérez. de Aldeanueva de 

Sa~ Bartolomé, y como resultas del concurso Gnieo, 

para Almendral l D. Deogracias Ancillo. 

Ya era hora.-Se ha dispuesto se cree la Escuela 

graduada aneja á la Normal. de Maestros de esta 

capital, con cargo al capítulo 5." artículo 1.° del vi

gente presupuesto de creaci6n de Escuelas pl1blicas. 

, 

Confereneias.-Hasta hoy, que- sepamos, s610 h~ 

solicitado tomar parte en las conferencias de verano, 

el ilustrado Maestro de Oropesa D. Esteban G .. anu-

_Baque . 

Memoria.-Los senores Alcalde y ,Secretario d~ 

la Junta local de r.a ensenanza de Huelva,.ban tenido 

la atenci6n,_que agradece.:nos, de enviarnos una' ex

tensa Memoria, poniendo de manifiesto las gestiones 

que ha llevado, á cabo aquel...organismo durante- el 

año 1909. 

Coneursos.-Los diversos concursos para la pro

visión de escuelas de menos de 625 pesetas de sueldo 

se anunciarán en lo sucesivo en los primeros días de 

los meseS' de Enero, Aóril j Julio y Octubre de cada 
, 

año, según dispone el arto 12 del Real Decreto de 

fecha r5 del pr6ximo pasado-mes de Abril. 

y como casi todas estas escuelas tienen el carác

ter de mixtas y pueden ser desempeñadas por Maes_ 

tros 6 por Maestras, se previene á las Juntas locales 

de primera ensenanza que j para hacer constar eQ. 

los anuncios si dichas Escuelas han de ser p!'ovistas 

con Maestros 6 Maestras j necesitan hacer tal des.ig

naci6n con la anticipaci6n necesaria, á fin de que su 

determinaci6n llegue á conocimiento de las provino 

ciales antes del· día 25 del mes anterior al en que 

han de publicarse los. anuncios. 

La falta de determinaci6n por parte de las Juntas 

locales respecto de e,ste particular, supondrá que las 

Escuelas de asistencia mixta serán provistas con 

:Maestras. 

Créditos.-Ha firmado S. ::\1. el Rey un decreto 

distando regla para la aplicaci6n de las 200.000 pe-
. 

setas destinadas á crear Escuelas de primera ense-

ñanza. 
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También firm.ó otro en el que se dispone un eré. 

dita ~e 6.000 pesetas, que se distinarán á convertir 

las Escuelas primarias en -graduadas .desde- el ma-. 

mento que el número de alumnos exceda de 70. 

El personal y material de las Escuelas será de 

cuenta del E-stado y'los Ayuntamientos instalarán 

los locales. 

~ de Adultos-de 1907.-Nos permitimos recor
dar al señor ministro de Instrucci6n p6blica que el 

Estado no ha pagado aún el material de adultos ca. 

rrespondiente al segup.do semestre de 1907, Y que 

en la anterior legislatura qued6 sobre la mesa del 

1::ongreso el oportuno proyecto de la ley solicitando 

crédito para esa atención escolar. 

Esperamos que él señor conde de Ramananes to· 
• • 

mará buena nota de -esta indicaci6n, y que pondrá 

105 medios púa el inmediato abono de la deuda. 

En honor de Vallieiergo.-El dfa I4 de los 

corrientes se celebró el acto de descubrir una láFii. 

d<!. que perpetuará la memoria de! -renombrado ca

lígrafo D. Vicente F ernández Valliciergo, colocada 

en la' casa en que falleció, calle de la Ballesta, 011-

. mero 7, de esta Corte. 

La lápida dice así: 

Al.pt;/icalígtcaJo espaiW! D. Vicmü &l"ná1Zd4z .Va-

1!iciergt;.-lJ1adrid.-Sus discípulos y admirtuhru. 

Al acto asistieron el Alcalde, Sr. Francos Rodcl

gllez; Sr. Die; en representación del Ministro de Ins

trucción piiblica; el De!eg3.do regio de primera en

señanza; representaciones, con estandartes, del Fa

,mento de las Artes, Centro Instructivo del Obrero, 

Centro Gallego, Centro de Instrucción Comercial;. 

Centro Asturiano, Instrucci6n Madrileña d~ Amigo$ 

de la Infancia y Asociáci6n de la Prensa, y el·señor 

Piera, á cuya iniciativa se debe el recuerdo dedicado 

al insigne calígrafo espano!. 

ELAlcalde deSCubri6la lápida, y pronunciaron di~_ 

cursos los Sres. Francos Rodríguez, Aguilera (don 

Albert~), Herrera y Labra:" 

Por la noche hubo sesión necrol6gica en el Fomen

to de las Artes, bajo la 'presidencia del Sr.. ,Labra, 

quien ~err6 los discursos con uno brillantísitnot 

como suyo. 
___ ~=~.oOO'T:::><>-<;:o~·=> ___ _ 

e ORRéSFONDéNCIJ\ PJ\RTICULAR 

G!l.reiotúw.-J. M. R. Por correo W!l.ndé l:!!. certificación 
que me pedía, cuya R. Q. no se publica 61! la Gaceta. Anota
da ~mscripción y enviados loe números de! 1 y 10 de este 
mes. 

Aldeanovita.-A. O. p, Recibida carta y queda anotada 
suscripción de no afio. Seotl no eatar en casa . 

Puente.-F. R.-Sacadas certificaciones Institnto y Norma 
y entr"'eadaa á O 1. Oropesa.-K G. Reeibirá carta. 

Tuledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA ABA 
7 7 7 n 7 P 22 7 7 - , r 2 va , 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construccioues los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, cane del Comercio, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo_ 
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Ubrerla de RélFAELGÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TObEJ!)O 

-<l:,.." __ ,,7it •• __ ~ ... :,.. 

En esta Casa, una de las más' antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán ~os Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido' en libros de Primera Enseñan~a, map.as, pIzarras, es~eras, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer a ~u numerosa clIente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocldo.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

Eliseo .Rectúa •• -Geografi:¡¡ Uoiversld, (6 tomos) .•• 
E. Vincenti. • • -EI Qllijote de las Escuelas ••. _. __ 
E. So/ana •..• • -Auuarlo del Maestro, pan 1909 .•• 
S. Oalb}a •... . -Diccionario illlfltrado, ....• _, ..•• 
V. Áscllrza •••• -Trabajos manuales .. ' .•...•.•... 
B. Fernández. -Lecciones de Geometría .•••••••.• 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2,00 
l,O(¡ 

H. GRAPFGNY.-Pequeña enciclopedia electro meeáni· ' 
ea, que eomp:t>ende los siguientes tomos: 

1.~ Manual elemental de electricidad industria! .••. 
2." Manusl pr¡c!.etico del encargado de dinámos y mo· 

tores eléctricos •...........•..•.....•.. ' ... 
8." Pilas y acumuladores ....................... . 
4." Las canaliz!i.eiones eléetricas .•.••••••. ' ••••.•. 
6." Fogonero conductor de máquinas de vapor •.••• 
6." El eonrluctor de motores de gas y petróleo •••• 
7." Guía práctica de alumbrado eléctrico ......... . 
8." El montAdor electricista ••..•• _ .............. . 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motorae •. 

10." Redes telefónicas y campanillas .............. . 
11." Ml<nual del electroqulmico •••.••••.. _ •••.•••. 
12." La electricidad pala rodos.-Aplicaciones di_ 

versas ••••..••.......•••..••.•••.••••••..• 

Pt&s. 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
l,60 , 
1,50 
1,50 
1,50 
1.50 
l;ÓÜ 

1:50 

R. UrosaB •••• . -Aritmética .•....•.•...••...•• :.. 4,50 
Lofuente .•.• • -Historia de España. (25 tomos) ••.• 125,00 

Dicionano de la Real Academia 
{la edIción)..... ••••. •• l..... 25,00 

E. Vú·a .••.. . -Diccionario completo de la Len-
gua castellana.. . .•. .• ... . . . .. 20,00 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia prá.etica de eo:ns~ 
tI'uooión, que comprende los tomos siguientes: 

1." Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2." ]'faterjales de construcción (empleo y resistencia) 
3." Fábricas en general., ...................... ,. 
4." Carpinteria de armar .•••..•..•••.••...••• · .. 
5." Carpinterí8 de taller ••.••.•.••. " •••••••..•••• 
6." Conetrnccio¡¡ea metálic ... s ..•••..•..•...••••.. 
7." Cerr8jerfa, ferretería y obras metá.licae accesorias 
S." Pintura, ,idriería, decoración, empedrados, em-

baldosa:los. etc ......................... , •• 
9." Calt>facción, fumistería. ventilación, alumbrado 

y electricidad ••.••.•••••.•• '. " .•.••••.•.• 
.10." Distribución de agua. saneamiento .••••.•••.•• 
11." Cubiertas y SIlS aeeelÍorios .•.• ' ............... . 

. 12." Leyes y reglamentos relativos á la construcciÓn. 

Pta.s. 

1,50 
1;60 
1,60-
1,50 
1,50 
1,50 
1,60 

l,50 

l~O 
1,50 
l,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'is mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revísta facilita á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustr'e Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

ca Bandera Profesional realiza gratuítament~, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta ·de Instrucción 
pública: Inslituto y Escuelas Normales, etc. . 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, ti. cuantas consullas se hagan. 


